
ACTA

DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL Y CALIFICACIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA
SELECCIÓN DEL MAESTRO QUE IMPARTIRÁ EL PROGRAMA DE APRENDIZAJE A LO LARGO
DE LA VIDA PARA EL CURSO 2011/2012

En Zarza la Mayor, a catorce de noviembre de dos mil once. Siendo las doce horas, se reúnen los
siguientes miembros del Tribunal Calificador del concurso de méritos para seleccionar al Maestro que ha
de impartir el programa de Aprendizaje a lo Largo de la Vida durante el curso 2011/2012.

- Presidente: Don Gaspar Granado Sánchez, Director del C.P. «Ntra. Señora de Sequeros».
- Vocales: Doña Mª del Carmen Bello Clemente, Maestra del C.P. «Ntra. Señora de Sequeros».

Doña Mª Elena Barrientos González, Trabajadora Social del Servicio Social de Base.
- Secretario: Don Juan Carlos Mateos Roque, Secretario de la Corporación.

El señor Presidente declara constituido el Tribunal procediéndose seguidamente a la comprobación
de los requisitos y calificación de los méritos alegados por las aspirantes presentadas, de conformidad
con el baremo aprobado en la convocatoria y de acuerdo con los criterios contenidos en la Orden 8 de
marzo de 2011, de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, dando el siguiente resultado:

Apartado I
SITUACIÓN
LABORAL

Apartado II
EXPERIENCIA
DOCENTE

Apartado III
FORMACIÓN
PROFESIONAL

Apartado IV
PROYECTO DE

TRABAJO

Apartado V
OTROS
MÉRITOS

Mª DOLORES LÓPEZ BLANCO I.1 1,00 II.1 2,50 III.1 0,00 IV.1 1,40 V.1 1,00

II.2 0,00 III.2 2,00 IV.2 0,00

III.3 1,00

SUMAS PARCIALES........................ 1,00 2,50 3,00 1,40 1,00

SUMA TOTAL Mª DOLORES LÓPEZ BLANCO................................................................................................................. 8,90

RITA PIZARRO PIZARRO I.1 1,00 II.1 0,35 III.1 0,00 IV.1 1,30 V.1 0,00

II.2 0,00 III.2 0,50 IV.2 0,00

III.3 1,00

SUMAS PARCIALES........................ 1,00 0,35 1,50 1,30 0,00

SUMA TOTAL RITA PIZARRO PIZARRO........................................................................................................................ 4,15

El tribunal, a la vista de que existe una diferencia superior a 1,5 puntos, por aplicación de lo
dispuesto en la base 5ª, apartado 2, de la convocatoria, decide que no se celebre la defensa del proyecto
de trabajo.

Al haber obtenido 8,90 puntos doña Mª Dolores López Blanco, y siendo la máxima puntuación
obtenida por las aspirantes presentadas el Tribunal la declara apta y aprobada y eleva la propuesta al
Órgano competente del Ayuntamiento para su contratación en el puesto de trabajo de Maestra para
impartir el Programa de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en esta localidad durante el curso 2011/2012.

Y para constancia se levanta la presente acta que firman los señores miembros del Tribunal de que
yo, el Secretario, certifico.


